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Salta1 OS de julio de 1994 mediante la afectación de Bocdn Previsiondes 

DECRETO No 1.302 depositados en Caja de Valores S.A. 
Ministerio de Economía 

Secretaria de Hacienda y Finanzas 
VISTO el Decreto pll" 640194; y 

CONSIDERANDO: 
Que dicha norma legal faculta al Sr. Ministro de 

Economía a wntratar la o eración financiera de an- 
ticipo de fondos, mediante f' a afectación en garantía de 
los Bocón Previsionales que se encuentran depositados 
en Caja de Valores S.A.; 

Que la operación financiera se realizó a través del 
Banco Provincial de Salta con los Bancos del Noroeste 
Coop. Ltdo. y Florencia; 

Que la mencionada operación cuenta con 
autorización para ser cancelada antes del 31/12/94; 

Que como consecuencia de esta autorizaci6n se 
produjeion renovaciones y ampliaciones en iguales 
terminos que la instrumentada por Decreto N" 640194; 

Que si bien las tasas de interés variaron esto se debe 
a causas ajenas a la contratación en sí, por cuanto se 

eneran en el funcionamiento del mercado bursátil y 
P<nansiero en el que se efectuaron las operaciones tal 
como el Tribunal de Cuentas de la Provincia autorizó 
en el Decreto N" 640/94; 

Que el origen de estasrenovaciones y ampliaciones 
se basa en que el Tesoro Provincial continúa registran- 
do Déticit de Caja que es necesario superar; 

Que el nrtículo 67 de la Ley de Contabilidad vigente 
autoriza al MinishP de Economía a hacer uso del 
cddito a corto plazo; 

Por ello. 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo 1" -Téngase por autorizado el Sr. Ministro 

de Economia. C.P.N. Julio César Loutaif -D.N.I. No 

Art. 2" - Dispúnese que la operación financiera 
autorizada por el Art. lo serealizará a través del Banco 
Provincial de Salta como Agente Financiero del 
Gobierno. Los fondos que se depositen por esta 
operación, serán transferidos por el Banco Provincial 
de Salta a la cuenta Rentas Generales No 41-40/7 en 
forma inmediata. 

Art. 3" - Facúltase al señor Ministro de Economía 
a suscribir la documentación pertinente, incluida la 
comunicación dirigida a la Caja de Valores S.A. con- 
forme a su Reglamento Operativo por la que se dispone 
la anotación de la prenda en favor del Banw Noroeste 
Coop. Ltdo. 

Art. 4" - D6jase establecido que las operaciones 
financieras que se aprueban responden a los siguientes 
requisitos: 

1") Fecha: 08/04/94 
Institución: Banco Noroeste Coop. Ltdo. 
Monto: $3.000.000 (pesos tres millones) 
Tasa nominal anual: 10% 
Plazo: 30 días (renovables autom4ticos) 
Disponibilidades de fondos: Inmediata 
Cancelación total: Antes del 31/12/94 

2") Fecha: 1 1/04/90 
Institución: Banco Noroeste Coop. Ltdo. 
Monto: $2.000.000 (pesos dos millones) 
Tasa nominal anual 12,50% 

Art. 5" - El presente decreto s e d  refrendado por el 
señor Ministro de Economía y firmado por los sefiores 
Secretario General de la Gobernación y Secretario de 
Hacienda y Finanzas. 






















